
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 798 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 

PERSONA JURIDICA

Yo, DIANA   MARIA MENDEZ GARNICA identificado con cédula de ciudadanía No. 
39.804.649, de Cajica y con Tarjeta Profesional No . 193872-T de la Junta  Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de REVISOR FISCAL de 
HEIMCORE SAS, identificada con Nit. 900.425.697-2 debidamente inscrito 
ante la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de 
acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los 
aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los 
aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), 
Obligaciones laborales, salaries y prestaciones sociales, cuando a ello hubiere 
lugar pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 
legalmente exigibles a la fecha de la emisión de esa certificación, dichos pagos 
corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía 
durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Nota 1: Para certificar el pago de los aportes 
correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social y en el caso del pago 
correspondiente a los aportes parafiscales, se deberán tener en cuenta los plazos 
previstos de Decreto 1670 de 2007. 

Se expide en Bogotá D.C, al primero de diciembre de 2025.

DIANA MARIA MENDEZ GARNICA 
REVISOR FISCAL 
C.C. 39.804.649 de Cajica
T.P. 193872-T










